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PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 01-octubre -2025 

 
PROPOSICIÓN No.  DE ___ 

Aprobada en:    
 
Tema: Proposición de reconocimiento Nota de Estilo a la a la labor de la Fundación Por 

Amor a Mi Vida, localidad de chapinero, Bogotá. Representada por la señora Luz Franci 

Quiroga Pineda con cédula 52424505 de Bogotá.  

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 

procede a reconocer procede a reconocer la labor de la Fundación Por Amor a Mi Vida con 

NIT. 901806372- 3 por su aporte social, comunitario y humano en la ciudad. Quien es 

representada por la señora Luz Franci Quiroga Pineda con cédula 52424505 de Bogotá  

Desde sus inicios, la fundación se ha consolidado como un espacio de formación y apoyo 

integral, liderado por Luz Franci Quiroga Pineda, quien desde los 15 años realiza labor 

social en la UPZ 89 y, desde el 2019, decidió dedicarse plenamente a trabajar por las 

mujeres, su amor propio y su salud mental. A través de capacitaciones en múltiples temas 

y la realización de actividades comunitarias, ha logrado sembrar en las participantes 

herramientas para enfrentar sus desafíos físicos, emocionales y sociales. 

Desde el año 2019, la Fundación Por Amor a Mi Vida ha venido trabajando en procesos de 

acompañamiento social y emocional, beneficiando a más de 300 mujeres en condición de 

vulnerabilidad y, a partir del 2024, consolidándose formalmente como fundación constituida. 

Su labor se ha centrado en apoyar a mujeres con cáncer, escoliosis, epilepsia, amas de 

casa y también a hombres que luchan día a día por sostener a sus familias, brindando 

espacios de formación, salud mental y fortalecimiento del amor propio. 

 

A lo largo de su trayectoria, la fundación ha desarrollado iniciativas como: 

 Programas de acompañamiento emocional y actividades orientadas a fortalecer la 

autoestima y la salud mental. 

 Capacitaciones en temas de emprendimiento, expresión corporal, maquillaje, 

fotografía de productos y redes sociales, como parte de una estrategia de 

empoderamiento económico y personal. 

 Procesos de inclusión que integran tanto a mujeres como a hombres en la 

construcción de comunidades resilientes. 
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 Actividades de motivación y apoyo dirigidas a personas con enfermedades físicas o 

psicológicas, resaltando siempre el valor de la vida y la dignidad humana. 

Este proceso ha permitido que la fundación sea reconocida como un referente en el 

acompañamiento a mujeres y familias, fomentando la solidaridad, el respeto y la 

construcción de un tejido social basado en el amor y la resiliencia. 

 

Por su valioso aporte al desarrollo comunitario, social y humano en la ciudad de Bogotá, 

así como su compromiso con la consolidación de procesos de empoderamiento femenino 

y apoyo integral a las familias, el Concejo de Bogotá, D.C., a iniciativa de la Honorable 

Concejala Donka Atanassova Iakimova, otorga la presente Nota de Estilo en 

reconocimiento a la Fundación Por Amor a Mi Vida. 

 

Este reconocimiento destaca su compromiso con la dignidad de las personas, la 

democratización del acceso a oportunidades de formación y el fortalecimiento del amor 

propio como base de la transformación social. 

Solicito amablemente que el reconocimiento salga a nombre de la Fundación Por Amor a 

Mi Vida con NIT. 901806372- 3 y la representante Luz Franci Quiroga Pineda con cédula 

52424505 de Bogotá  

Pagina web : https://fundacionporamoramivida.org/  

Instagram: fundacionporamoramivida 

 
Cordialmente, 
 
 

 

______________________________ 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.  

CONCEJALA DE BOGOTÁ.  

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO -

COALICIÓN PACTO HISTÓRICO.  

  

 

 

____________________________ 

ROCÍO DUSSAN PÉREZ  

CONCEJAL DE BOGOTÁ  

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO  

COALICIÓN PACTO HISTÓRICO.  

VOCERA 

- POSTULANTE
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